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a. Inicio del proceso electoral local 2019-2020. El 15 de 

diciembre de 2019, inició el proceso electoral en el Estado de 

Hidalgo para renovar integrantes de los ayuntamientos. 

 

b. Convocatoria para el proceso de selección interno. El 28 de 

febrero de 20202, el Comité Nacional de Elecciones de MORENA 

emitió la convocatoria para participar en el proceso interno de 

selección de las candidaturas para presidencias municipales, 

sindicaturas, y regidurías de los ayuntamientos para el proceso 

electoral 2019-2020 en el Estado de Hidalgo, la cual fue publicada 

el 2 de marzo siguiente. 

 

c. Solicitud de registro. El 6 y 7 de marzo se realizó el registro de 

aspirantes a presidentes y presidentas municipales, síndicos y 

síndicas para el proceso electoral 2019-2020 en el Estado de 

Hidalgo. 

 

d. Acuerdo de cancelación de asambleas. El 19 de marzo, el 

Comité y la Comisión aprobaron y publicaron el acuerdo de 

cancelación, en el que, entre otras cuestiones, se determinó la 

cancelación de las asambleas municipales y se aprobó el pre-

registro virtual para el 30 y 31 de marzo de los aspirantes a las 

regidurías, exclusivo de los protagonistas del cambio verdadero. 

 

e. Suspensión del proceso electoral. El 1 de abril, con motivo de 

la declaración de emergencia sanitaria causada por la epidemia 

provocada por la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) el Instituto Nacional Electoral3 determinó ejercer la 

facultad de atracción para el efecto de suspender temporalmente el 

                                                            
2 En adelante el año de las fechas que se mencionen serán 2020, salvo mención expresa en 
contrario. 
3 En adelante INE 
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II. juicio ciudadano federal. El 5 de septiembre los actores, 

disconformes con la sentencia, promovieron este juicio.  

 

III. Recepción de constancias. El 9 de septiembre se recibieron en 

esta Sala Regional la demanda y el expediente del tribunal local. En 

esa fecha la Magistrada Presidenta ordenó integrar el expediente 

ST-JDC-90/2020 y turnarlo a la ponencia del magistrado Alejandro 

David Avante Juárez.   

 

IV. Radicación. En su momento, el Magistrado Instructor radicó el 

medio de impugnación. 

 

V. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, se 

admitió el juicio y, al no existir diligencias pendientes por desahogar, 

se declaró cerrada la instrucción.  

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta Sala 

Regional correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal, con sede en Toluca de Lerdo, Estado de México, 

es competente para conocer y resolver este asunto, toda vez que se 

trata de un medio de impugnación promovido diversos ciudadanos, 

en contra de una resolución que, consideran, vulnera sus derechos 

político-electorales, relacionada con el proceso de selección interna 

de candidatos de un partido político a Presidente Municipal. El 

tribunal responsable pertenece a una de las entidades federativas 

de esta circunscripción y la materia, así como el nivel de gobierno, 

corresponden a la competencia de esta Sala.  
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Esta situación también ha impactado en las labores jurídicas, 

incluidas las que realizan los tribunales electorales en el ámbito 

federal y local. 

Mediante Acuerdos Generales 1/2020, 2/2020 y 6/2020, la Sala 

Superior de este tribunal autorizó la resolución no presencial de 

medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19, de diversos asuntos, entre los cuales se encuadran 

los urgentes, como aquellos relacionados a un proceso.  

 

Por su parte, el Pleno de la Sala Regional Toluca emitió el 

“ACUERDO DEL PLENO DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL CON SEDE EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 

RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE 

GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESENCIALES Y 

PREVENTIVOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE ACUDAN 

A SUS INSTALACIONES”, en el que se dispuso que solamente se 

celebrará sesión pública para resolver asuntos urgentes, medida 

que permanecerá vigente hasta en tanto se emitan otras 

disposiciones por las autoridades de salud, el Pleno de la Sala 

Superior, la Comisión de Administración o esta Sala Regional.  

 

Así, este órgano colegiado estima que este asunto cumple con los 

parámetros de urgencia aludidos, dada la reactivación del proceso 

electoral en el Estado de Hidalgo, por lo que es susceptible de ser 

resuelto de manera no presencial, en tanto que la materia planteada 

guarda relación con la presunta violación al derecho político-

electoral de registro de los actores, y como consecuencia, con su 
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CUARTO. Pretensión, causa de pedir y fijación de la litis. Del 

análisis integral de la demanda se advierte que la pretensión 

sustancial de los actores consiste en que se revoque la sentencia 

impugnada, para el efecto de que el tribunal responsable lleve a 

cabo un análisis de fondo de su impugnación primigenia. 

 

Sustentan su causa de pedir en la falta de fundamentación y 

motivación de la sentencia, porque al resolver no se advirtió que la 

razón de su disconformidad con el procedimiento electoral interno 

de MORENA para elegir candidatos, parte de la irregularidad del 

registro de su solicitud, y de todo el procedimiento en general. 

 

Por ende, la litis de este asunto consiste en determinar si fue 

correcto que el tribunal considerara que los actores carecen de 

interés jurídico para comparecer a juicio, sobre la base de que el 

partido negó que hayan participado en el proceso electivo y que no 

demostraron ser militantes de MORENA. 

 

QUINTO. Consideraciones de la sentencia. El tribunal 

responsable sostuvo que de los actores no presentaron documento 

idóneo que permitiera tener por cierta su afirmación de que 

obtuvieron su registro, ni se aprecia alguna documentación de su 

militancia en el partido político, con la cual pudiera acreditar su 

interés legítimo, toda vez que, si bien mencionan sus credenciales 

de afiliación, no las adjuntaron. 

 

Asimismo, consideraron lo afirmado por los órganos responsables al 

rendir sus informes circunstanciados, en el sentido de que los 

actores no formaron parte del proceso de selección de candidaturas 

para Presidentes y Presidentas Municipales ni algún otro cargo. 
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Esta Sala Regional no comparte la determinación de la responsable 

en el sentido de que los actores carecen de interés legítimo al no 

ser militantes de MORENA. 

 

En lo atinente, los actores manifiestan que, de conformidad con la 

base TERCERA de la Convocatoria para la elección de candidatos 

de MORENA a Presidentes, Síndicos y Regidores para el Estado de 

Hidalgo, fue de naturaleza abierta a la ciudadanía. 

 

En ese tenor, se concluye que el tribunal dejó de observar el 

contenido del artículo 434 del Código local, el cual prevé: 

 

Artículo 434. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: 
[…] 
III. Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está 
afiliado violan alguno de sus derechos político - electorales. Lo anterior 
es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como 
responsable; y 
[…] 

 

Así, independientemente de cualquier otra consideración, la 

responsable, injustificadamente, dejó de explicar la razón por la cual 

no aplicó la disposición transcrita que, en concepto de esta sala, 

resulta plenamente aplicable al caso.  

 

En efecto, las personas actoras alegan haber solicitado su registro 

para contender en el proceso interno para seleccionar candidatos 

de MORENA en el municipio de Atotonilco El Grande, lo que implica 

el ejercicio del derecho a ser votado, esto es, de un derecho 

político-electoral. 

 

Así, independientemente de cualquier otra consideración, la 

militancia o no, en el partido cuya postulación se pretende obtener 
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Por ende, en concepto de este órgano jurisdiccional, ello resulta 

suficiente para reconocer interés jurídico a los actores para 

controvertir el proceso interno de selección de candidatos referido.  

 

Así, en consideración de esta Sala Regional, ante la indisoluble 

relación existente entre la causa de pedir de los promoventes, sus 

pretensiones y la posible conculcación a sus derechos político-

electorales, se considera necesario que exista un pronunciamiento 

en una sentencia que, de manera exhaustiva, se ocupe del fondo de 

la cuestión planteada. 

 

No pasa desapercibido para esta Sala Regional lo sostenido por el 

tribunal responsable respecto a que los promoventes de estos 

juicios no exhibieron documento alguno en que conste la recepción 

de los documentos que presentaron al momento de realizar sus 

solicitudes de registro, lo cual sería la prueba idónea para 

demostrar que efectivamente comparecieron en el día y hora 

señalado en la convocatoria a efecto de realizar dicho trámite. 

 

Sin embargo, el tribunal pasó por alto que, en el presente asunto 

contrario a lo que de ordinario sucede, dicha circunstancia no es 

suficiente para estimar que no se acredita la participación de los 

ciudadanos en el proceso interno de selección en cuestión, y por 

ende, su interés jurídico para controvertir. 

 

Se afirma lo anterior, ya que el propio Consejo Nacional, órgano 

partidistas señalado como responsable, al rendir su informe 

circunstanciado reconoce que hubo un cambio de sede para recibir 

tales solicitudes; acto que, si bien tuvo la intención de facilitar el 

tramite a los interesados, se habrá de analizar, de ser el caso, junto 

con el resto de elementos que obren en autos y los que la autoridad 
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correspondientes, para que remitieran la documentación sustento 

de las decisiones tomadas en el proceso electivo; información que, 

una vez allegada al expediente, se debe hacer del conocimiento de 

los impugnantes, a través de una vista, para que estén en 

posibilidad de manifestar lo que a su interés convenga. 

 

Al efecto, el tribunal pudo requerir a la Comisión Nacional de 

Elecciones, como órgano encargado de la organización de los 

procesos de selección de candidatos, para que remitiera el 

expediente preexistente y completo formado con motivo del proceso 

interno de selección correspondiente. Máxime que, como órganos 

encargados de la organización de un proceso electivo interno están 

obligados a remitir toda la información que resulte útil para la 

resolución de las controversias relacionada con dicho proceso 

electivo.  

 

En el entendido de que el expediente preexistente y formado con 

motivo del proceso electivo deberá integrarse con constancias que 

justifiquen todo lo actuado en relación con cada una de sus etapas, 

desde el método elegido, los órganos responsables del mismo, la 

convocatoria, los formatos para la presentación de solicitudes de 

registro, las actas levantadas con motivo de la sesión de registro, la 

recepción de la documentación, así como la aprobación de los 

registros. 

 

Es decir, todos los acuerdos adoptados por el partido político para 

el desarrollo de su proceso de selección interna, de manera 

destacada, las acciones llevadas a cabo para que, ante la 

necesidad de suspender los plazos establecidos en la convocatoria 

y modificar los lugares de registro de solicitudes, se publicaran de 

manera oportuna y eficiente y no únicamente motivar en la 
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permitiendo de manera efectiva que dichas determinaciones sean 

oportunamente impugnadas ante las instancias correspondientes. 

Lo anterior, toda vez que aún bajo las medidas adoptadas con 

motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SarsCov-2, 

es una obligación ineludible de los partidos políticos y demás 

actores participantes en las contiendas electorales internas para la 

postulación de candidatos, respetar y tutelar el derecho de sus 

militantes y demás ciudadanos con derecho a participar en sus 

procesos internos, alcanzar en condiciones de igualdad y 

transparencia, y de acuerdo con las normas emitidas en ejercicio de 

su facultad de autoorganización y autodeterminación, su postulación 

por parte de alguno de ellos; o bien, cuando menos conocer la 

determinación que, en su caso, les impida acceder a la misma, pues 

sólo así ha de sustentarse la validez y legitimación de un proceso 

democrático de selección de candidatos de la naturaleza a que se 

ha hecho referencia. 

 

De ahí que esta Sala considere procedente la devolución del asunto 

al tribunal local en el entendido que el plazo que se da para el 

cumplimiento de la resolución que ahora se dicta debe ser muy 

breve, tomando en cuenta el desarrollo del proceso electoral en 

curso.  

 

Similar criterio se adoptó por esta Sala Regional en los juicios 

ciudadanos  67, 68, 69, 70 y 82 del año en curso. 

 

Por otra parte, de las constancias de autos, en particular el acuerdo 

de veinticinco de agosto pasado5 dictado por la Magistrada 

Instructora y la propia sentencia, se advierte que el tribunal local no 

consideró al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo como autoridad 

                                                            
5  Fojas 233 a 237 del cuaderno accesorio. 
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manifestaciones, formule los requerimientos necesarios y 

suficientes, para integrar debidamente el expediente para 

estar en aptitud de resolver sobre la problemática planteada. 

3. Una vez que cuente con la información y documentación 

requerida deberá hacerla del conocimiento de los 

impugnantes, a través de una vista, para que éstos estén en 

posibilidad de manifestar lo que a su interés convenga. 

 

4. Se ordena al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo que, 

dentro de un plazo de cinco días naturales contados a partir 

de la notificación de esta sentencia, emita una nueva 

sentencia en la que, de ser conducente, resuelva con plenitud 

de jurisdicción el fondo del presente juicio. 

 

5. Se ordena al tribunal responsable notificar a los actores la 

resolución recaída a sus demandas en un plazo de 24 horas 

contadas a partir de la emisión de su fallo, e informarlo a esta 

Sala Regional en un plazo improrrogable de 24 horas 

contadas a partir de que ello ocurra. 

 

6. Se ordena al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo que, como 

autoridad responsable, dé el trámite de ley correspondiente. 

 

7. Se ordena al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, de 

inmediato, dar vista con la demanda y anexos a las personas 

que registró como candidatos de MORENA a Presidente 

Municipal y Síndico, del Ayuntamiento de Atotonilco El 

Grande, en los domicilios que tiene registrados, así como a 

los partidos involucrados en el registro, a efecto de que, de 

convenir a sus intereses estén en posibilidad de comparecer 

al juicio ciudadano local. 
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y dos tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales que 

este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades electorales, 

nacional y locales, se lleven a cabo por correo electrónico. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente resolución 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el 

Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 
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